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                                De conformidad con lo pedido por el apoderado de la 
parte demandante en este proceso, se le informa que lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 de 2020 solo aplica para direcciones 
electrónicas, luego si el demandado solo tiene dirección física, debe 
agotarse las etapas establecidas en los Artículos 291 y 292 del Código 
General del Proceso, es decir remitir primero una citación y 
posteriormente el aviso. 
 
                              No obstante, como en este caso el demandado ya dio 
respuesta a la demanda no es necesario que prosiga con el trámite de la 
notificación. 
 
Se tiene por notificado por conducta concluyente al demandado señor 
ÁLVARO JOSÉ HENAO NIETO; igualmente se tiene por contestada la 
demanda en tiempo oportuno y se le reconoce personería para actuar en 
su nombre y presentación al Abogado JOSÉ MANUEL CHAVEZ 
VELOZA. 
 
                   
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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